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[PLN-2026-03]  ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE PEDREZUELA, CELEBRADA EL DÍA 16 04 2026 
 
 
 
Grabación de la sesión disponible  para el público en YOUTUBE: https://www.youtube.com/watch?v=YvXYzarXs48; Y para los Grupos municipales en la 
plataforma de gestión de expedientes del Ayuntamiento GESTIONA 
[En esta grabación constan íntegramente las distintas intervenciones de los miembros del Pleno del Ayuntamiento, en lo no recogido en esta acta] 
 
 
 
Miembros asistentes (13/13):     
  
 
Sr alcalde-presidente:  
 
D Rodrigo García Zafra 
 
Sres concejales/as:  
Dña María del Mar Pérez Blanco 
D Marcos Zafra Molina 
Dña Esther González Zapatero 
Dña Ana Belén Romero Martín       
Dña Sheila Chichón Zafra 
D Pelayo Ropero Pulido 
Dña Irene Martín Sanz 
D Gustavo Díaz García 
D Juan Antonio Martín Sanz 
Dña Verónica Martínez Quinta  
Dña Mª Luisa Periáñez Fernández 
 
Dña Mª Isabel Guoijosa Sánchez 
 
Sr secretario: 
D Ignacio Suárez Rodríguez 
 
 
  
 
En el salón de Plenos del Ayuntamiento de Pedrezuela (Plaza de la Constitución 1), siendo las 
19:30 horas del día 16 04 2026, previa convocatoria ordenada por el sr alcalde-presidente con 
arreglo a los artículos 21.1.c) y 46.2.b) de la ley 7/1.985, reguladora de las bases de régimen local, 
en lo sucesivo Ley 7/1985, y concordantes, en primera convocatoria, se reúne el Pleno del 
Ayuntamiento de este municipio (Plaza de la Constitución,1), con asistencia de los señores/as 
concejales relacionados   
 
A la hora expresada en el encabezamiento, el sr alcalde-presidente declara abierta la sesión, por 
existir el quórum a que se refiere el artículo 46.2.c) de la Ley 7/1.985, pasándose a tratar los asuntos 
del orden del día, siguientes 
 
 
PRIMERO: TOMA DE POSESIÓN DE DÑA DOMARÍA ISABEL GUIJOSA SÁNCHEZ 
 

DÍA:  16 04 2026 

HORA: 19:30 a 19:49 h 

LUGAR: Salón Plenos Ayuntamiento 
Pza Constitución 1 
28723 Pedrezuela (Madrid) 
SESIÓN: PLN-2026-03 (SE) 
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Visto que por el Pleno del Ayuntamiento (26 03 2026) se tomó conocimiento de la renuncia al 
cargo de concejal presentada por D Juan de la Cruz Pacha Conde 

Visto que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 182 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, se solicitó la expedición de la correspondiente credencial a 
favor de la candidata siguiente de la lista presentada por el PARTIDO POPULAR en las 
elecciones municipales celebradas el 28 de mayo de 2023. 

Vista la credencial expedida por la Junta Electoral Central, de fecha 31 de marzo de 2026, 
acreditativa de la designación como concejala del Ayuntamiento de Pedrezuela (Madrid) de DOÑA 
MARÍA ISABEL GUIJOSA SÁNCHEZ, en sustitución, por renuncia, de D  Juan de la Cruz Pacha 
Conde.  

Visto que la interesada ha formulado las declaraciones sobre bienes patrimoniales, actividades e 
incompatibilidades exigidas por el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y ha prestado previamente el juramento legalmente exigido, conforme a 
la fórmula prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 182 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, 9 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y 1 
del Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, el Pleno del Ayuntamiento de Pedrezuela TOMA 
CONOCIMIENTO de la toma de posesión del cargo de concejala DOÑA MARÍA ISABEL 
GUIJOSA SÁNCHEZ,  

 

SEGUNDO: 245-2026 PRESUPUESTO GENERAL 2026 

Visto el expte 245-2026 
 
Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa Permanente de Hacienda y Cuentas, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 9 de abril de 2026 
 
El Pleno de la Corporación, por mayoría simple, con los votos a favor de los Concejales de los 
grupos municipales PP (5) y AiP (1), y los votos en contra de los grupos municipales PSOE (3), 
SV (3) y VOX (1) ACUERDA RECHAZAR la aprobación inicial del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Pedrezuela para el ejercicio económico 2026 
 

Las intervenciones de los concejales/as del equipo de gobierno y de la oposición producidas en el debate de los 
puntos anteriores, constan debidamente documentadas en el soporte videográfico anexo a éste acta, por lo que al 
no generar acuerdo alguno con efectos resolutivos frente a terceros, se dan por reproducidas en el mismo siendo 
accesible en en YOUTUBE: https://www.youtube.com/watch?v=YvXYzarXs48; Y para los Grupos municipales en la plataforma 
de gestión de expedientes del Ayuntamiento GESTIONA 
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Vistos cuantos asuntos integran el orden del día y el debate y votación de los mismos, siendo las 
19:49  horas del día indicado en el encabezamiento, el sr alcalde-presidente dió por terminada la 
sesión, de la que se levanta la presente acta, que certifico 
 

 
 

En Pedrezuela,  en fecha a la firma al margen 
El secretario-interventor-tesorero 

Documento firmado electrónicamente 
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El presente documento acredita la existencia en el fondo documental electrónico de la presente 
entidad de las grabaciones descritas a continuación que han sido realizadas en: 
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